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PROMOVENTE: DIP. KARINA MARLEN BARRÓN PTNNLES, E INTEGRANTES DEL

GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO Y DIPUTADA

IVONNE BUSTOS PAREDES, UIiECNNUTT DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL

PARTIDO VENOT, SUSCRIBIENDOSE LA DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ'

AsuNTo RELAcToNADo: pRESENTA lNtctATtvA DE REFORMA PoR ADIcloN DE

UN CAPITULO III DENOMINADO "LESIONES COMETIDAS CONTRA LA MUJER EN

RMON DE SU GENERO", CON LOS ARTICULOS 33l TER Y 33l TER l ' AL TITULO

DECIMO QUINTO BIS DELITOS CONTRA LA IGUALDAD DE GENERO Y LA

DTcNTDAD DE LA MUJER orl cóotco PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEON'

tNtCtADO EN SESIÓru: t7 de septiembre del 2019

SE TURNó n m (S) COMISION (ES): Justicia y Seguridad Pública

C.P. Pablo Rodríguez Chavarria

Oficial MaYor
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PRoMoVENTE: DIP. KARINA MARLEN BARNÓU PERALES, E INTEGRANTES DEL

GRLJPO LEC,ISLATIVO DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO Y DIPUTADA

IVONNE BUSTOS PAREDES, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL

PARTIDO VERDE, SUSCRIBIENDOSE LA DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ.

ASUNTO RELACIONADO: PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA POR ADICION DE

UN CAPITULO III DENOMINADO ''LESIONES COMETIDAS CONTRA LA MUJER EN

RAZON DE SU GENERO", CON LOS ARTICULOS 331 TER Y 331 TER 1, AL TITULO

DECIMO QUINTO BIS DELITOS CONTRA LA IGUALDAD DE GENERO Y LA

DIGNIDAD DE LA MUJER oTI cÓoIGO PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEON.

INICIADO EN SESION: 17 de septiembre del 2019

SE TURNÓ A Ue (S) COMISION (ES): Justicia y Seguridad Pública

C.P. Pablo Rodríguez Chava¡ria

Oficial MaYor
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PROMOVENTE: DIP KARINA MARLT--N tlAitRON PERALES, E INTEGRANTES DEL
GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO Y DIPUTADA
IVONNE BUSTOS PAREDES, INI T- GITANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL
PARTI DO VERDE

ASUNTO RELACIO.NAD9: PRESENI/\ INICIATIVA DE REFORMA POR ADICION DE

UN CAPITULO III DENOMINADO ILSIONIS COMETIDAS CONTRA LA MUJER EN

RAZON DE SU GENERO'" CON LOS ARl'ICULOS 331 TER Y 331 TER 1, ALTITULO

DECIMO QUINTO BIS DELITOS CON TTiA LA IGUALDAD DE GENERO Y LA

DIGNIDAD DE LA MUJER DEL CÓDIGO I)t NAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEON.

¡NICIADO EN SESIÓru: I7 dC septiembre del 2019

sE TURNO A LA (S) COMISTON (ES) Justicia y Seguridad Pública

C.P. Pablo Rodríguez Chavarría

Oficial Mayor
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c. DrP. JUAN cARLos RUtz cencín
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE
LA LXXV LEGISLATURA DEL H. CONGRESO
DEL ESTADo DE NUEvo leóru.
PRESENTE.

La que suscribe DIPUTADA KARINA MARLEN BARRON PERALES,

e integrantes del Grupo Legislativo de Movimiento Ciudadano, de la
LXXV (Septuagésima Quinta Legislatura), del Congreso del Estado, así

como la DIPUTADA IVONNE BUSTOS PAREDES, integrante del

Grupo Legislativo del Partido Verde, con fundamento en los artículos 68

y 69 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo

León y 102, 103 y 104 del Reglamento para el Gobierno lnterior del

congreso del Estado de Nuevo León, proponemos la lNlclATlvA
REFORMA POR ADICIÓN DE UN GAPíTULO III DENOMI
.,LESIONES COMETIDAS CONTRA LA MUJER EN RAZÓN DE SU

CÉrueno,,, coN LoS ARTícULoS 33I TER Y 331 TER 1, AL TíTULo

OÉCIuIo QUINTo BIS DEL¡ToS coNTRA LA ¡GUALDAD DE

cÉrueno Y LA DIGNIDAD DE LA MUJER DEL cÓolco PENAL

PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, al tenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

El término violencia hacia la mujer, definido por la Convenció

do Pará en 1994, es cualquier acción o conducta, basada en

que cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicol
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mujeres tanto en el ámbito público como
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en el privado que constituye

una violación a su dignidad y a sus derechos y al ejercicio en libertad

de su existencia.

Debido a esto, la reforma constitucional en materia de derechos

humanos, generó nuevos deberes para las autoridades del Estado

Mexicano en el sentido de promover, respetar, proteger y garantizar los

derechos humanos, con independencia de su fuente, de conformidad

con ciertos principios de optimización interpretativa, entre éstos, el de

interpretación más favorable a la persona, y dio lugar a un nuevo

modelo de control constitucional.

A su vez, el objetivo de desarrollo sostenible s (oDSs) de la Agenda

2030 para el Desarrollo se busca "Lograr la igualdad entre los géneros

y el empoderamiento de todas las mujeres y niñas", podemos ver en los

datos que nos proporciona ONU Mujeres, que la viotencia contra las

mujeres y las niñas es generalizada en todos los países y regiones. A

escala mundial, el 19o/o, o lo que es igual 1 de cada 5 mujeres, han

experimentado violencia física o sexual a manos de su pareja íntima en

los últimos 12 meses.

En México, 66% de las mujeres han sufrido al menos un incidente de

violencia emocional, económica, física o sexual a lo largo de su vida.

(ENDTREH 2016).

Siendo esta clase de violencia física o moral, un menosprecio de la
mujer con quien se mantiene o ha mantenido una relación afectiva,
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tratando a esta de forma degradante siendo golpeada, intimidada u

obligada a hacer algo por el agresor por el mero hecho de ser mujer,

sino que además es vejada y tratada no como una persona, sino como

un objeto o, en todo caso, con desprecio de su dignidad humana, y en

la consideración de dicho agresor, por ser inferior a é1.

Lo que más duele en estas circunstancias no es Ia coacción, el

golpe o la amenaza, sino la humillación.

Asimismo, como antecedente se señala que el comité CEDAW 201

hizo también recomendaciones a México referentes a la violencia c

las mujeres, entre la que destaca:

Recomendación 19, inciso c): Adoptar medidas para fomentar la

denuncia de los casos de violencia contra la mujer como la violación, y

garantizar que existan procedimientos adecuados y armonizados para

investigar, enjuiciar y sancionar a los autores de actos de violencia

contra la mujer.

En este tipo de lesiones, el agresor en la mayoría de los casos es un

hombre y generalmente lígado sentimentalmente a la víctima. ESIE
TIPO DE tES'OruES TIENEN IIN SOIO OBJETIVO

" DESFIGURARLAS, MUTILARTAS Y HUMILLARLAS",

Existen datos que señalan que el 80% de los casos son mujeres y que

más del 66% no denuncias.
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Los quÍmicos como el ácido sulfúrico, clorhídrico y nítrico, son

sustancias que además de ser empleadas en varias industrias, son

utilizadas por particulares para cometer distintos delitos. lesiones

graves, tentativa de homicidio o feminicidio, cuando se arrojan a

mujeres, niñas y varones para desfigurarles y causar un intenso

dolor; desaparición forzada, cuando se usan para disotver restos

humanos; y delitos contra la salud, cuando se usan para la creación de

drogas sintéticas, como las metanfetaminas.

Estos productos al contacto con la piel, provocan quemadu

profundas de tercer grado, perdida de piel, músculos y hasta parte de

los huesos.

Algunas de las víctimas pierden los ojos, los parpados y sufren un dolor

inimaginable, o bien pierden la vida por la gravedad de las lesiones.

De acuerdo a testimonios de las víctimas cuando les arrojaron ácido, su

ropa, zapatos y sobre todo la piel se les deshicieron. Literalmente la piel

se les cae.

Lo alarmante es que este delito va creciendo, es una nueva forma de

violencia hacia las mujeres.

En Países como Colombia

incremento en años pasados

contra mujeres han regulado

o lnglaterra, donde observaron un

en los ataques con ácido, especialmente

su comercialización y su uso s¿
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Por ello y considerando lo alarmante de los datos que reporta el

Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en

donde Nuevo León se coloca en tercer lugar en feminicidios y primero

en violencia familiar, es que proponemos la iniciativa de reforma por

AdiCióN DE UN CAPíTULO III DENOMINADO ..LESIONES

COMETIDAS CONTRA LA MUJER EN RAZÓN DE SU GÉNERO" ,

CON LOS ARTíCULOS 33I TER Y 33I TER I, AL rírUIO OÉCIUIO

QUINTO B¡S DELITOS CONTRA LA IGUALDAD DE GÉNERO Y LA

DIGNIDAD DE LA MUJER DEL CÓOICO PENAL PARA EL ESTA

DE NUEVO LEÓN.

Es de hacer notar, que la Diputada Alessandra Rojo de la Vega Piccolo,

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Verde en el Honorable

Congreso de la Ciudad de México promovió en el Congreso de la Unión

la iniciativa que obtuvo el consenso de todos los grupos legislativos.

Por lo anterior y,

CONSIDERANDO

Que el Artículo 1o, segundo y tercer párrafos de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos establece que las normas relativas a

los derechos humanos se interpretarán de conformidad con dicha
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favoreciendo en todo tiempo a /as personas la protección más amplia,

así como que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias,

tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los

derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad,

interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el

Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones

a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.

Que la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas

Discriminación contra la Mujer, reconoce que la discrimin

representa un obstáculo para el bienestar de las familias y de

sociedades, que a su vez entorpece las posibilidades de las mujeres

para contribuir en el desarrollo de sus países y de la humanidad.

Que la Convención lnteramericana para Prevenir, Sancion ar y Erradicar

la Violencia Contrala Mujer "Belém do Pará", en su artículo 1 se refiere

a que debe entenderse por violencia contra la mujer cualquier acción o

conducta, basada en su género, que cause muefte, daño o sufrimiento

físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto en el ámbito público como

en el privado.

Las lesiones con ácido es un delito muy delicado que deja graves

víctimas y debe ser sancionado. Sin embargo, es

específicamente la conducta e incrementar la

necesaria la distinción de las lesiones en capítulo

\N'

consecuencias a las

necesario precisar

sanción. Para ello es

específico.
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Por lo antes expuesto,

Asamblea el siguiente:
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se somete a consideración de esta Honorable

o

DECRETO

útuco. - sE ADtctoNA EL cApíTULo lu DENoMtNADo "LESIoNES

COMETIDAS CONTRA LA MUJER EN RAZÓN DE SU GÉNERO", CON

LOS ARTíCULOS 331 TER Y 331 TER 1, AL rirUIO DÉCIMO QUINTO

BIS DELITOS CONTRA LA IGUALDAD DE GÉNERO Y LA DIGNIDA

DE LA MUJER DEL CÓOICO PENAL PARA EL ESTADO DE NU

LEÓN, para quedar como sigue:

TíTULo DÉCIMo QUINTo BIS DELIToS CoNTRA LA IGUALDAD DE

CÉruTno Y LA DIGNIDAD DE LA MUJER

capíruLo rERcERo

LESIONES COMETIDAS CONTRA LA MUJER EN NNZÓru DE SU

cÉneRo

ARTICULO 33I TER. . AL QUE CAUSE LES¡ONES A UNA MUJER

EN NIZÓru DE SU GÉNERO SE LE IMPONDNÁru DE S¡ETE A

CATORCE AÑOS DE PRISIÓII.

SE CONSIDERA QUE EXISTEN RAZONES DE GÉNERO, CUANDO

CONCURRAN CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES

il
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SEAN INFAMANTES,

o

u. euE pREVto A LA les¡óru tNFLtctDA ExtsrAN DATos euE
ESTABLEZCAN QUE SE HAN COMETIDO AMENAZAS, ACOSO O

v¡oLENclA DEL suJETo Acr¡vo coNTRA m vícluA.

sr ENTRE EL ACTTVO y l-R VíCIUA eXlSr¡ó UNA nemc¡ó¡¡
SENTIMENTAL, AFEcrlvA o DE CONFIANZA; DE PARENTESCO

LABORAL, DOCENTE O CUALQUIERA QUE IMPLIQU

SUBORDII.IICIÓT.¡ O SUPERIORTDAD, Y SE ACREDITA QUE EN

vtRTUD DE ESA ne¡-lclóN FUERoN tNFLtc¡DAS LAS LES¡oNES

INFAMANTES, DEGRADANTES O MUTILACIONES, SE

¡MpoNDnÁu DE NUEVE A DtEctocno años DE pnlslóru.

ARTICULO 331 TER 1.. LAS PENAS PREVISTAS EN EI ERT¡CULO

ANTERIoR sE AUMENTnnÁru EN Dos rERctos EN Los
SIGUIENTES CASOS:

I. CUANDO LAS LESIONES SEAN PROVOCADAS MED¡ANTE EL

EMpLEo oe Ácloos o SUBSTANcIAS coRRostvAS; o

II. CUANDO LAS LESIONES SEAN PROVOCADAS COMO

RESULTADO DE UN PROCEDIMIENTO CONSISTENTE EN LA

RESECC¡Óru PNNGIAL O TOTAL DE LOS GENITALES EXTERNOS

FEMEN|NoS o MAMAS, esí coMo orRAS LESIoNES DE Los
ónceruos GENTTALES FEMENTNos poR rñ("r 
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TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su

publicación en el Periódico Oficial del Estado.

MONTERREY, NUEVO LEÓN A 17 SEPTIEMBRE DEL 2O1g

Grupo Legislativo de Movimiento Ciudadano

I
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DIP. KAR¡NA MARLEN

rNrcrATtvA DE REFoRMA poR nolcróu AL cpNL (LESIoNES coru Actoo¡



ffiL-XXV
ld, {üN§Rrfi0;}ñL §3TA}* Bt; §ilfVS tr*N
sH§{',AsÉstxÁ au}f.trA LHGtsLArun&

DIP.

DIP. MARIELA S

VILLALOBOS
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DrP. HoRActo.lorutrÁru

TTJERINA HERNÁruoez

DIP. ARTURO BONIFACIO

DONALDO COLOSIO

TAB¡TA ORTIZ

INICIATIVA DE REFoRMA PoR RoIcIÓu AL CPNL (LESIoNES colrIAcIoo)
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Diputodos que suscriben lo lniciotivo de REFORMA AL CODIGO PENAL presentodo por LAS

DIPUTADAS KARINA M. BARRÓN PERALES E IVONNE BUSTOS PAREDES dUTONtE IO SESióN dEI

Dío l7 DE SEPTIEMBRE DÉ.2019.

CELIA ALONSO RODRIGUEZ

KARINA MARLEN BÁRRóN PERALES

LETICIA MARLENE BENVENUTTI VILLARREAL

IVONNE BUSTOS PAREDES

CLAUDIA GABRIELA CABALLERO CHÁVEZ

ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA

ROSA ISELA CASTRO FLORES

FRANCISCO REYNALDO CIENFUEGOS MARTINEZ

LUIS DONALDO COLOSIO RIOJAS

- .-,,

JORGE DE LEON FERNANDEZ

CARLOS ALBERTO DE LA FUENTE FLORES

ARTURO BONIFACIO DE LA GARZA GARZA

ADRIAN DE LA GARZA TIJERINA

DELFINA BEATRIZ DE LOS SANTOS ELIZONDO

I5 I JULIA ESPINOSA DE LOS MONTEROS ZAPATA

LIDIA MARGARITA ESTRADA FLORES

17
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MERCEDES CATALINA GARCIA MANCILLAS

ÁLEJAN¡ DRA GÁRlÁ oRflz-*

RAMIRO ROBERTO GONZÁLEZ GUTIÉRREZ
i

t 
******
t20 MARCO ANTONIO GONZALEZ VALDEZ

i21 MYRNA ISELA GRIMALDO IRACHETA



a Diputodos que suscriben lo lniciotivo de REFORMA AL CODIGO PENAL presentodo por LAS

DIPUTADAS KARINA M. BARRÓN PERALES E IVONNE BUSTOS PAREDES dUTONtE IO SESIóN dEI

Dío 1 7 DE SEPTIEMBRE DE 20I9.

22 i MELCHOR HEREDIA VAZQUEZ

23 IALVARO IBARRA HINOJOSA

24 IZEFERINO JUAREZ MATA

25 IALEJANDRA LARA MAIZ

26 IEDUARDO LEAL BUENFIL

27 IMARIA DOLORES LEAL CANTU
I

I28 IJUAN CARLOS LEAL SEGOVIA
I- ie -lrrsús ÁNGíL NAVn nlVrnn
i

30 
1 
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- -l-34 I¡¡nNín GUADALUpT nOonÍGUEZ MARTíNEZ

35 i ¡unN cARLos Rurz cnRcÍn

3ó IMARIELA SALDIVAR VILLALOBOS
I

t_
37 

lnsnet 
sEPúLVEDA MARTÍNEZ

38 ILUIS ALBERTO SUSARREY FLORES
I
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39 i CLAUDIA TAPIA CASTELO
I
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40 I HORACIO JONATAN TIJERINA HERNANDEZ

41 ILUIS ARMANDO TORRES HERNANDEZ
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H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEON

LXXV LECISLATURA

OFICIALíA MAYOR

Oficio Núm. OM 1234/LXXY
Expediente 12858/LXXV

C. Dip. Korino Morlen Borrón Peroles

Ciudqdono de lo IXXV Legisloiuro
Presente.-

Con relociÓn o su escrito, medionte el cuol presento iniciotivo de reformo q
diversos ortículos del Código Penol poro el Estodo de Nuevo León, me permito
monifestorle que el C. Presidente del H. Congreso del Estodo de Nuevo León
conoció de su escrito dictqndo el siguiente ocuerdo'.

"Trqmite: De enterodo y de conformidod con lo esloblecido en los ortículos
24 ltocciín lll y 39 frocción lV del Reglomento poro el Gobierno
lnterior del Congreso, se turno o lo Comisión de Jusliciq y
Seguridod Público."

Reitero o Usted mi consideroción y respeto.

ATENTAMENTE
Monterrey, N.1., o l/ cie septiembre de 20lg

c.P. PABrO¡ftOoníCU¡Z'cÉevenníe j

OFICIAT MAYOR../bEI H. COÑGRESO DEt ESTADO,DE 
NUEVO tEÓN
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C. D!P. JUAN CARLOS RUIZ GARCíA

PRESIDENTE DEL H. CONGRESO DEL

PRESENTE..

ESTADO DE NUEVO LEÓN.

LA qUE SUSCriben diputadas KARINA MARLENE BARRÓN PERALES,
INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO DE MOVIMIENTO
CIUDADANO DEL coNGRESo DEL ESTADO DE NUEVo LEóN, e IVoNNE BUSToS
PAREDES, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO VERDE
ECOLOGISTA DE MÉXICO acud¡mos a presentar ante el pleno de la LXXV Legislatura
del Congreso, el presente anexo a la iniciativa con número de expediente 128SS/LXXV, al

tenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

Estimado Presidente, como es de su conocimiento, una de las iniciativas que presentamos

como parte de nuestro trabajo legislativo en nuestra calidad de diputadas locales en fecha

17 de septiembre de 2019, misma que le fue asignado el número de expediente

12858/LXXV, fue turnado a la Comisión de Justicia y Seguridad Pública de este H.

Congreso para su estudio y dictamen.

Sin embargo, posterior a la presentación de dicha iniciativa, realice un estudio más

profundo a ésta, mediante el cual me percate que proponer un capítulo completo

denominado, "lesiones cometidas en contra de la mujer en razón de su género" podría

transgredir el principio de doble tipificación, muy importante para el Derecho Penal, ya que

de suceder esto se puede provocar incertidumbre jurídica a los justiciables.

IMAY¡ft
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Lo anterior, en razÓn de que ya ex¡sten tipificados los delitos denominados de odio en

nuestro Código Penal, en el cual se sanciona como lesiones calificadas, cuando éstas se

cometan por razones de género.

Por ello, diputado presidente, y en ruzón de que mi iniciativa no se quede sin ser estudiada
por estos motivos, al tratarse de un tema muy importante para la protección de las mujeres

de nuestro Estado, me permito presentar este anexo a la iniciativa con número de

expediente citado al rubro, proponiendo el siguiente:

DECRETO

Artículo único. - Se reforman las fracciones lll y V del ar1ículo 316 del Código penal para

el Estado de Nuevo León, para quedar como sigue:

ARTICULO 316.- SE ENTIENDE QUE LAS LESIONES, LAS LESIONES A MENOR DE
DOCE AÑOS DE EDAD Y EL HOMICIDIO SoN CALIFICADoS CUANDo SE CoMETAN
BAJO UNA O MÁS DE LAS SIGUIENTES CIRCUNSTANCIAS:

l.- a ll. ...

III.- CUANDO SE UTILICEN COMO MEDIO DE EJECUCION, BOMBAS O EXPLOSIVOS,
MINAS, INCENDIO, INUNDACION, VENENO O CUALQUIER OTRA SUSTANCIA
NOCIVA A LA SALUD, ENERVANTES, ACIDOS, SUBSTANCIAS CORROSIVAS O
CONTAGIO DE ALGUNA ENFERMEDAD;

tv.- ...



V.- CUANDO EL ACTIVO VIOLE LA FE O SEGURIDAD QUE EXPRESAMENTE HABíA

PROMETIDO A SU VÍCTIMA, O LA TÁCITA QUE Ésln oTgTRín PRoMETERSE DE

AQUÉ1, POR SUS RELACIONES DE PARENTESCO, GRATITUD, AMISTAD, LAZO

AFECTIVO O CUALQUIERA QUE IMPLIQUE SUBoRDITncIÓI.I o SUPERIoRIDAD

TRANS!TORIO

Único. - El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el

periódico oficial del Estado de Nuevo León.

Atentamente

,''i Monterrey, Nuevo León, a 3 de abril de 2020.
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DIP. KARINA MARLENE BARRON PERALES
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